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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 15629/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular de manera anónima, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El doce de septiembre del dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00017/COMECyT/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Durante el informe del gobernador del estado, dio a conocer que esta dependencia ha apoyado a 220 proyecto de científicas; solicito información sobre el tipo de apoyo, recurso entregado, el tema y título de cada proyecto y el padrón de beneficiarias” (Sic) (Énfasis añadido)
	
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. El cuatro de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“Se anexa oficio de respuesta número 207C0501040000L/1015/2022 de fecha 04 de octubre de 2022.
ATENTAMENTE
C. Elim Emmanuel Aguilar Ortega” (Sic) 
Archivos adjuntos: 
“COMECYT - 17 - C. SOLICITANTE DE INFORMACIÓN- UNIDAD DE TRANSPARENCIA - 17.pdf”: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual hace del conocimiento de la persona solicitante que remite la respuesta a su solicitud de información.
[image: ]
“Respuesta a Solicitud de info 17 DFDyD.pdf”: Oficio suscrito por el Director de Financiamiento, Divulgación y Difusión, quien manifiesta que de acuerdo con la información que obra en poder de dicha Dirección, conforme a la convocatoria EDOMÉX-FICDTEM-2022-01; FINANCIAMIENTOPARA INVESTIGACIÓN DE MUJERES CIENTÍFICAS del Fondo para la Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Estado de México, en su primera edición los resultados se encuentran disponibles para su consulta pública en la siguiente dirección electrónica: https://comecyt.edomex-gob.mx/sites/comecyt.edomex.gob.mx/files/files/Investigacion_Cientifica/Resultados_Convocatoria_Mujeres.pdf 
Contemplando que la próxima edición beneficie a 120 proyectos adicionales, para continuar fortaleciendo la investigación de Mujeres Científicas en el Estado de México.
[image: ]
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dieciocho de octubre de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 	
“No respondió nada de los solicitado” (Sic) 

b) Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “La dependencia no respondió a tipo de apoyo, recurso entregado, tema y título de cada proyecto, ni el padrón de beneficiarias, solo compartió un link que lleva a la página principal del Consejo” (Sic) (Énfasis añadido)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de Revisión. El veintiuno de octubre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. Durante este plazo, el dos de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado con el soporte documental que se describe a continuación: 
“017-C. Solicitante de la Informacion-Unidad de Transparencia-Informe Justificado-017.pdf”: Documento mediante el cual el Sujeto Obligado ratifica la respuesta inicial.
“Padrón de Beneficiarias.pdf”: Padrón de Beneficiarias en la Convocatoria de Apoyo para Mujeres Científicas. 
Es de gran importancia señalar que una vez analizada la información, esta se puso a la vista de la parte Recurrente mediante acuerdo emitido el día veinte de junio de dos mil veintitrés mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente.
Por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene constancia de que fue omisa en pronunciarse, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 
7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El veintiuno de junio del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veintiséis de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de información el cuatro de octubre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el dieciocho de octubre de dos mil veintidós, esto es, el décimo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos por las disposiciones legales referidas.
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;” 
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
Derivado del proyecto de científicas 
· Información sobre el tipo de apoyo, recurso entregado, el tema y título de cada proyecto y el padrón de beneficiarias 

El Sujeto Obligado en respuesta remitió el pronunciamiento del Director de Financiamiento, Divulgación y Difusión, quien manifiesta que de acuerdo con la información que obra en poder de dicha Dirección, conforme a la convocatoria EDOMÉX-FICDTEM-2022-01; FINANCIAMIENTOPARA INVESTIGACIÓN DE MUJERES CIENTÍFICAS del Fondo para la Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Estado de México, en su primera edición los resultados se encuentran disponibles para su consulta pública en la siguiente dirección electrónica: https://comecyt.edomex-gob.mx/sites/comecyt.edomex.gob.mx/files/files/Investigacion_Cientifica/Resultados_Convocatoria_Mujeres.pdf 
Contemplando que la próxima edición beneficie a 120 proyectos adicionales, para continuar fortaleciendo la investigación de Mujeres Científicas en el Estado de México.
En esta tesitura, una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló en sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “La dependencia no respondió a tipo de apoyo, recurso entregado, tema y título de cada proyecto, ni el padrón de beneficiarias, solo compartió un link que lleva a la página principal del Consejo” (Sic) (Énfasis añadido), es decir, su inconformidad medularmente versa sobre la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado.
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado ratificó la respuesta inicial y a su vez, remitió el padrón de beneficiarias, mismo que coincide con la información que obra en la liga electrónica que será analizada en líneas argumentativas subsecuentes. 
Acotado lo anterior, resulta pertinente iniciar el presente estudio señalando que la Convocatoria EDOMÉX-FICDTEM-2022-01 del Financiamiento para Investigación de Mujeres Científicas se encuentra enfocada en mujeres investigadoras adscritas a universidades e instituciones de educación superior, centros de investigación, laboratorios y organismos públicos y privados a presentar propuestas de investigación científica, tecnológica y de innovación en el Estado de México para ser financiadas bajo la modalidad de Investigación Científica, para ello deberán cumplir los siguientes requisitos: 
[image: ]
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Ahora bien, del análisis a la liga electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado en su respuesta, este Organismo Garante obtuvo lo siguiente: https://comecyt.edomex-gob.mx/sites/comecyt.edomex.gob.mx/files/files/Investigacion_Cientifica/Resultados_Convocatoria_Mujeres.pdf 
[image: ]
De manera que como se aprecia, en este documento que aparece al dar click sobre la liga electrónica, se puede advertir el tipo de apoyo, recurso entregado, el tema y título de cada proyecto, así como el padrón de beneficiarias que obra en sus archivos. 
En tal tesitura, debe recordarse que quien se pronunció en el presente asunto es Director de Financiamiento, Divulgación y Difusión, quien de conformidad con el Reglamento Interior del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, cuenta con las siguientes atribuciones:
 “Artículo 19.- Corresponde a la Dirección de Financiamiento, Divulgación y Difusión:
I. Elaborar, promover e implementar programas específicos para el financiamiento, difusión y la divulgación de la ciencia y la tecnología entre los sectores de la sociedad.
II. Identificar fuentes nacionales o internacionales, públicas o privadas, que permitan obtener recursos financieros para fortalecer la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación de la entidad.
III. Actualizar de manera permanente la información que en materia de financiamiento de proyectos científicos y tecnológicos se establece en el Sistema Estatal de Información Científica y Tecnológica.
IV. Promover y gestionar recursos de financiamiento para programas y proyectos en materia de investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación, difusión y divulgación de la ciencia y la tecnología.
V. Realizar el seguimiento del Fondo para la Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Estado de México para el financiamiento de proyectos de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación.
VI. Asesorar a las instituciones y a los investigadores en la búsqueda y obtención de recursos financieros para la integración y ejecución de sus proyectos científicos o tecnológicos.
VII. Establecer mecanismos e instrumentos que permitan difundir y divulgar la ciencia y la tecnología entre los diversos sectores de la sociedad.
VIII. Elaborar las publicaciones de difusión y divulgación del COMECYT, así como coordinar los programas con los medios de comunicación.
IX. Las demás que le confieren otros ordenamientos legales y aquellas que le encomiende la persona titular de la Dirección General.” (Énfasis añadido)
De tal suerte que como se desprende de las constancias del expediente electrónico la Dirección de Financiamiento, Divulgación y Difusión, es la unidad encargada de elaborar, promover e implementar programas específicos para el financiamiento, difusión y la divulgación de la ciencia y la tecnología entre los sectores de la sociedad, así como de actualizar de manera permanente la información en materia de financiamiento para programas y proyectos científicos y tecnológicos, por lo que al haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y al haberse pronunciado los servidores públicos municipales, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En ese orden de ideas, se determina que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de información al proporcionar la información que obra en sus archivos, por lo que en términos del artículo 166, se colige que la información obtenida coincide con la solicitada, toda vez que le proporcionó mediante una liga electrónica, un archivo en el que podrá ver el tipo y monto del recurso otorgado, el título del proyecto, así como conocer el nombre de las beneficiarias, por lo tanto, los agravios hechos valer por la parte Recurrente devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente en el recurso de revisión 15629/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al  Titular  de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese, al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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PRIMERA. Areas de atenciény demanda especifica
La investigacion debera estar orientada en cualquiera de
las siguientes dreas:

Fisico-Matemticas
Ciencias de la Tierra

Biologia y Quimica

Medicina y Ciencias de la Salud
Humanidades y Ciencias de la Conducta
« Ciencias Sociales

* Biotecnologia y Ciencias Agropecuarias.
Ingenierias

Los términos de esta convocatoria buscan contribuir a
realizar proyectos de Investigacion Cientifica y Desarrollo
Tecnolgico encabezados por mujeres  investigadoras
adscritas_a _instituciones mexiquenses (Demanda:
EDOMEX-FICDTEM-2022-01). La descripcion de la
demanda especifica se muestra en el documento
denominado Demandas Especificas, que forma parte de
la presente convocatoria.

SEGUNDA. Caracteristicas del financiamiento

Para atender la demanda especifica, el fondo dispone de
un presupuesto de hasta $12,000,000.00 (doce millones
de pesos 00/100 M. N.) y se otorgaré por cada propuesta
un méximo de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M. N..

Los gastos que podrén financiarse serdn para gasto
corriente y gasto de inversion, de conformidad con los
lineamientos generales del fondo.

TERCERA. Requisitos para obtenerel financiamiento
Las propuestas de investigacion cientifica, tecnologica
y de innovacién deberan cumplir con los siguientes
requisitos:

1.Ser presentadas por una mujer investigadora con
adscripcion a unainstitucién del Estado de México, la
cual fungiré como responsable técnica del proyecto.

2.No haber recibido financiamiento para cubrir el
total de los gastos del proyecto que presentara a
ser financiado por algin programa federal, estatal o
municipal.

3. Especificar, ademas de la responsable técnica, a
un responsable administrativo y un representante
legal los cuales deberén contar con las facultades
ylo poderes suficientes para suscribir los convenios.
correspondientes.

4.No tener activo un proyecto derivado de la convoca-
toria EDOMEX-FICDTEM-2022-01, FINANCIAMIEN-
TO PARAINVESTIGACION DE MUJERES CIENTIFICAS.

CUARTA. Requisitos de la solicitud de apoyo

Las propuestas deberan enviarse por medio de una liga
compartida, creada porla proponenteal correo electrénico:
financiamiento@edomex.gob.mx a partir del 29 de
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1. Identificacién oficial vigents (por ambos.
ados) que contenga fotografia.

2. Clave Unica de Registro de Poblacién
(CURP)

3. Comprobante de domicilio ((nicamente
recibo de agua, uz o predial) con vigencia.
o mayor a 3 meses. En el caso del recibo
de pago del predial debera comresponder
alafo en curso.

4. Documento oficial que acredite la
adscripeion delapostulante alainstitucion
donde desarmollar el proyecto.

Laresponsable técrica asi com las personas.
que funjan como responsable adminisrativo
y representante legal, deberén presentar la
propussta adjuntando en PDF los siguientes
formatos:

“Formato A: carta solcitud drigida
al Secretar Teonico del Fondo,
Gescribiendo el nombre, abjetvo, areade
atencion, modaldad y monto que solcita
para ol desarrolo de la propussta.

«Formato B: carta _exposicién de
motivos dirigida al Secretario Técrico
del Fondo describiendo el _objetivo
general, problemtica, solucidn a la
problemética, os.resultados esperados
do la investigacion y ol impacto de la
propussta de manera general.

«Formato C: presentacion de la
propuesta que exponga de manera
estructurada un problemay enlaque se
incluyan los puntos siguientes:

Datos generals do a propucsta

Breve descripcion del proyecto
Antecedentes
Objtivogeneal objetvos espacifcos
Justficacién
Metodologia
Desamollo general de la propuesta
Resuitados esperados
Areas de impacto
Grupo de trabajo
Responsables de la propuesta
Referencias biblograficas
+ Formato D. Cronograma de actividades
« Formato E. Desglose financiero
« Formato F. Desglose de gastos.
« Formato G. Indicadores do evaluacién
+ Formato H. Registro de asistentos de

investigacion que participaran en el
proyecto (en su caso)

Las propuestas de proyectos de investigacion
cientifica, tecnologica y de _innovacion
b Saer en consideracion los siguientes.

del gupo de trabajo, las discipiinas o
especialidades requeridas que aseguren
una respuesta integral a los requerimientos
establecidos, asi como la generacién de
todos los productos especificados en Ia

Solo podrin considerarse  aquellas
propuestas que no hayan sido apoyadas
previamente 0 que no estén siendo
financiadas por otro fondo o programa del
COMECYT.

* Nose aceptarén propuestas cuyos productos
o resitados sean para uso exclusivo y/o con
fines de lucro.

eLas propuestas podrén considerar la
publicacion de un articulocientifico o
capitulo de libro con los resultados de Ia
investigacién.

«Las propuestas debern tener un caricter
insitucional, en su caso, es decir, deberdn
ser_presentadas invariablemente bajo Ia
responsabllidad del titular de la institucion
proponentey contendran en fa carta solicitud
(Fomato A), la declaracion explcitadel
‘compromiso de a misma de otorgar el apoyo
necesario, para llevar a cabo el proyecto.

«Los formatos deberén estar debidamente
firmados por Ia responsable técnica y las.
personas que funjan como_ responsable
‘administrativo y representante legal

*En caso de existir aportacion concurrente,
presentar una carta compromiso en la cual
se evidencie dicha aportacion por parte del
solicitante que complemente las acciones 2
realizar en el programa del proyecto.

*La institucion proponente debera hacer
‘explicito que no tiene limitaciones nommativas.
0 administrativas que le impidan cumplir en
tiempoy forma. Una vez realizada la primera
ministracién, el recurso debera ser ejercido
‘de conformidad con el calendario establecido
en la presente convocatoria.

elas interesadas deberdn consultar la
‘demanda especifica de la convocatoria y los.
términos de referencia para una adecuada
presentacion de la propuesta.

QUINTA. Expedientes fisicos
Unicamente los proyectos aceptados deberén
entregar de manera ica. digital (USE)  a través
o correoselectrnico, cads unode los expecientes
que sustentan la propuesta al Secretario Tecico
del Fondo, en las fochas que esta establezca o
Calendaro
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Resultados. Convocatoria de Apoyo para la Investigacion de Mujeres Cientificas

Proyectos susceptibles de ser apoyados por el Fondo para la Investigacion Cientifica y Desarrollo Tecnolégico
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14| LORENA ROMERO SALAZAR | £5TAD0 DE MEX\C(()) TEJIDOS, CASO DE ESTUDIO: VALVULA CARDIACA PULMONAR $99,872.00
R SIOAD AT ONGVADE[FOTOACIACON DE VETROTOATD CONTADAGEN CERENKoY GO ESTATEGTS
15 |o% LILIANA ARANDA LARA ESTADO DE MEXICO PARA TERAPIA QUIMIO-FOTODINAMICA SINERGICA $100,000.00
REFSAD AUTONOA DEL | FRACGIONAMENTO bE SHTARCTOS DF HOUAS DF PROSOS JULFLORAY VAGHEC
16 | 049 LETICIA BUENDIA GONZALEZ | £67ano b MEXICO FARNESIANA '$100,000.00
RS0 MO OE
17 052 |cLUDIAPEREZNENDOZA | NVESTIGAOIONES FORESTALES | CONSERVACION EXSIT DE MAZ, CHIACAYOTE, ACAHUATE Y ALGODON, CUTNOS [ 650000
RREOLAS ODEQLARAS
5 |oss | VIFIAV VERONIGA FLORES | UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL | PREPARAGION Y EVALUAGION DE UN SISTEWA HIDROGEL ANTIOXIDANTE DE APLIGAGION |30
MERINO ESTADUODE MEXICO TRANSDERMICA COMO TRATAMIENTO DE HERIDAS CRONICAS !
NS00 B CSTOO0STSSTEUA EVBESID0 N0 PAFATELECONSL A VDI GRVD TR ENEL ESTADO OE
To 050 |rvavaomzaman | IEONOLOGRODE ESTURRS ol 10000000
T O EGHA O TEROTP T STECCUAT, TR PATR EVLEROA PR
20 |060 /ANA MARWA GARCIA BORES | UNAM FES IZTACALA CURAC\O% 'DE HERIDAS EN TONOTICO, ESTADO DE MEXICO. $99,848.00
GHEACON BELFADOFANACD SR CTATS PATA VAL R ATOG0
21 |63 |KewLalsaac oLve UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL 'SISTEMATICA PRODUCIDA POR EL TRATAMIENTO CON EL NANOSISTEMA $100,000.00

ESTADO DE MEXICO

QUIIOTERAPEUTICO DOXORRUBICINA LIPOSOMAL
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2022, Ao del Quncentenaro de Touca, Capial del Estado de México’

Oficio NGmero: 207C0501040000L/101/2022.
‘Toluca de Lerdo, Estado de México;
04 e octubre de 2022.

CIUDADANO
SOLICITANTE DE LA INFORMACION
PRESENTE

En atencién a su solicitud de Informacion Publica con numero de folio
00017/COMECYT/IP/2022, de fecha 07 de septiembre del afio en curso, en la cual
requiere lo siguiente:

“Durante el informe del gobernador del estado, dio a conocer que esta dependencia ha apoyado
2 220 proyecto de cientificas; solicito informacidn sobre el ipo de poyo, recurso enlregado, el
temay titulo de cada proyecto y el padrdn de beneficiarias. (sic)

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 3 fraccién XLIV, 12 segundo
parrafo, 23 fraccion |, 24 tercer parrafo, 53 fracciones I, IV, Vy VI, 162 y 163 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, me permito informar a usted, sirvase en encontrar el archivo adjunto en
formato PDF, el oficio correspondiente a Ia respuesta emitida por Ia Direccion de
Financiamiento Divulgacion y Difusién, quien de conformidad con sus funciones y
atribuciones proporciond la respuesta en la que se detalla todo lo referente a su
solicitud de acceso a la informacion publica.

Sin otro particular por el momento, le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ELIM EMMANUEL AGUILAR ORTEGA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA|
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